
ÍNDICE 
 

CAPÍTULO I. LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS A LOS HIJOS MAYORES DE 
EDAD 

1. INTRODUCCIÓN 

2. PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
PRESTAR ALIMENTOS A LOS HIJOS MAYORES DE EDAD 

 

CAPÍTULO II. ALIMENTOS DE LOS HIJOS MAYORES DE EDAD EN LOS PROCESOS 
MATRIMONIALES 

1. PLANTEAMIENTO 

2. REQUISITOS 

2.1. Convivencia en el hogar familiar 

2.2. Ausencia de ingresos propios 

3. LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR LOS ALIMENTOS 

3.1. Legitimación en el ámbito civil 

3.2. Legitimación en el ámbito penal 

 

CAPÍTULO III. MOMENTO TEMPORAL DE LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN DE 
PRESTAR ALIMENTOS 

1. LIMITACIÓN TEMPORAL DE LA EXIGIBILIDAD DE LOS ALIMENTOS: EL ARTÍCULO 148.1 
CC. 

2. DIVERSOS MOMENTOS TEMPORALES DE DEVENGO DE LOS ALIMENTOS 

2.1. Supuesto de primera resolución que fije la pensión de alimentos 

2.2. Supuesto de alteración de la cuantía de la pensión alimenticia ya declarada con 
anterioridad 

2.3. Supuesto de modificación del sujeto obligado al pago 

2.4. Supuesto de extinción de la pensión alimenticia 

2.4.1. Planteamiento general 

2.4.2. Excepciones a la regla general de la irretroactividad 

 

CAPÍTULO IV. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS A LOS HIJOS 
MAYORES DE EDAD 

1. LA IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE 

1.1. Consideraciones generales 

1.2. Inaplicabilidad del mínimo vital a los alimentos a mayores de edad 

1.3. El nacimiento de un nuevo hijo del deudor alimenticio como causa de extinción de 
la pensión 



2. LA SUPERACIÓN REAL DE LA NECESIDAD DEL ALIMENTISTA O LA POSIBILIDAD DE 
SUPERARLA. LA ACTITUD PERSONAL DEL ALIMENTISTA 

2.1. No terminación de la formación por desinterés del alimentista 

2.2. Terminación de la formación 

2.3. Posibilidad de ejercer una profesión o industria y de entrar en el mercado de 
trabajo 

3. LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS POR CONCURRIR 
CAUSA DE DESHEREDACIÓN 

3.1. Planteamiento general 

3.2. La ausencia de relación familiar como posible causa de extinción de la obligación 
de prestar alimentos en el Código Civil 

3.2.1. Estado de la cuestión con anterioridad a la STS 104/2019 de 19 de 
febrero 

3.2.2. La STS 104/2019 de 19 de febrero 

3.2.3. Recepción por las Audiencias Provinciales de la doctrina mantenida por 
la STS 104/2019 de 19 de febrero 

3.2.4. La doctrina más reciente del TS sobre las causas de desheredación 

 

CAPÍTULO V. LIMITACIÓN TEMPORAL DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS A LOS HIJOS 
MAYORES DE EDAD. FIJACIÓN DE UN PLAZO DE DURACIÓN 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

2. RESOLUCIONES QUE ESTIMAN PROCEDENTE FIJAR UN PLAZO EN FUNCIÓN DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES. LA ACTITUD DEL ALIMENTISTA 

3. RESOLUCIONES QUE CONSIDERAN IMPROCEDENTE FIJAR UN LÍMITE TEMPORAL 
SIN CONOCER LA SITUACIÓN EN QUE, AL TÉRMINO DEL PLAZO PREVISTO, PUEDA 
ENCONTRARSE EL ALIMENTISTA 

4. RESOLUCIONES QUE DECRETAN DIRECTAMENTE LA EXTINCIÓN 

5. IMPORTANCIA DEL SUPLICO 

 

CAPÍTULO VI. ALIMENTOS A LOS HIJOS MAYORES DE EDAD CON DISCAPACIDAD 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

2. ALIMENTOS A FAVOR DE LOS HIJOS MAYORES CON DISCAPACIDAD 

 

ÍNDICE DE RESOLUCIONES 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

TRIBUNAL SUPREMO Y TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 


